
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora - Licitación Pública Internacional N°234/2023 
“Adquisición de Material Rodante para la Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”.

 

EX-2022-41821040-GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE PREADJUDICACION DE LAS OFERTAS

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de Ofertas de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, 
mediante los cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Pública Internacional N°234/2023 
“Adquisición de Material Rodante para la Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”, en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 80 del Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC).

 

I.- ANTECEDENTES

Con fecha 15 de agosto de 2023, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E mediante Resolución 
RESDI-2023-19-GCABA-SBASE aprobó el llamado a Licitación Pública Internacional N° 234/2023 
“Adquisición de material Rodante para la Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”, con un 
presupuesto oficial de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES (USD 
155.000.000).

Posteriormente, en fecha 23 de septiembre de 2024, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E. mediante 
Resolución RESDI-2024-18-GCABA-SBASE aprobó algunas modificaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones 
y de Especificaciones Técnicas que rigen la licitación, entre las cuales se destacan el aumento de la adquisición de 
DIECISEIS (16) a VEINTINUEVE (29) formaciones a fin de obtener una línea monoflota, una migración de 
potencia pasando de 600 Vcc a 1500 Vcc y la incorporación de un mecanismo de financiación optativo, todo lo que 
derivó en una actualización del presupuesto oficial a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL (USD 294.400.000).

Mediante Dictamen de Preselección de las Ofertas obrante en IF-2025-18975566-GCABA-SBASE con fecha 09 de 
mayo de 2025, esta Comisión Evaluadora tomó intervención, en los términos del artículo 78 inc. e) apartado II) del 
RCyC, recomendando desestimar la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (Oferta N° 1), por incumplir 
los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones  (PUBC) que rige la contratación y preseleccionar para la 



apertura de los Sobres N° 2, las ofertas presentadas por CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. 
(Oferta N° 2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3).

En respuesta a la notificación de la misma, y luego de proceder a la toma de vista de las presentes actuaciones, la 
firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.  (con fecha 14 de mayo de 2025) efectuó una presentación sobre el 
Dictamen de Preselección de las ofertas, denominada “CONTESTA NOTIFICACIÓN. IMPUGNA DICTAMEN 
DE PRESELECCIÓN DE OFERTAS. SOLICITA.” (v. IF-2025-19653993-GCABA-SBASE).

Al respecto se han expedido las áreas competentes de SBASE, mediante los informes económico-financiero, 
técnicos y legal (IF-2025-19897977-GCABA-SBASE, IF-2025-19881205-GCABA-SBASE, IF-2025-19896119- 
GCABA-SBASE e IF-2025- 19915822-GCABA-SBASE adjuntos a la presente), en los que se ha concluido que la 
aludida presentación debe ser rechazada desde el aspecto formal, en primer término por improcedente, dada la falta 
de cumplimiento del requisito de presentación de la correspondiente garantía de impugnación, conforme lo exigido 
en el artículo 6.10. del Pliego Único de Bases y Condiciones, y en el artículo 52 del Reglamento de Compras y 
Contrataciones de SBASE, y asimismo, desde el aspecto sustancial, por carecer de fundamento el resto de las 
cuestiones planteadas respecto al mencionado dictamen de preselección de ofertas.

Seguidamente, con fecha 15 de mayo de 2025 el Directorio de SBASE, a través de la Resolución 
RESDI-2025-69-GCABA-SBASE, desestimó la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (Oferta N° 1) 
por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, declaró 
admisibles las ofertas contenidas en los Sobres Nro. 1 correspondientes a los oferentes CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3) y, 
asimismo, convocó a la apertura del Sobre Nro. 2 de dichos oferentes.

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de publicación en el Boletín Oficial, difusión en el sitio 
web de SBASE y notificación, según consta en IF-2025-19985037-GCABA-SBASE, 
IF-2025-19994022-GCABA-SBASE e IF-2025-19988149-GCABA-SBASE.

El día 16 de mayo de 2025 se llevó a cabo el Acto de Apertura de los Sobres N° 2 de CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3), según 
consta en IF-2025-20566238-GCABA-SBASE, cuyas ofertas económicas se detallan en el siguiente cuadro:

OFERTA Nº OFERENTE OFERTA

2
CRRC CHANGCHUN 

RAILWAY VEHICLES CO. 
LTD.

USD 263.185.329,76 Condición CIF

3
CITIC CONSTRUCTION CO. 

LTD.
$ 347.287.224.808,89 IVA incluido

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.17 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente 
Licitación, se procedió a dar vista de las ofertas presentadas (Sobres N° 2) y se concedió el plazo de tres (3) días 
para realizar observaciones, tal se desprende de la constancia obrante en IF-2025- 20587938-GCABA-SBASE.



Es oportuno destacar, que la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. procedió a realizar una nueva presentación 
(con fecha 21 de mayo de 2025), identificada como “CONTESTA NOTIFICACIÓN. OBSERVACIONES SOBRE 
RESOLUCIÓN RESDI-2025-69-GCABA-SBASE. SOLICITA REVOCACIÓN” (v. 
IF-2025-20873862-GCABA-SBASE), sobre la que se ha expedido el área legal de SBASE, rechazando las 
observaciones realizadas por dicha firma, por no asistirle razón y carecer de sustento.

Posteriormente, con fecha 23 de mayo del corriente -dentro del término previsto en el artículo 5.17- , se han recibido 
observaciones de la empresa CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (IF-2025-21435610-GCABA-SBASE) sobre la 
oferta de la firma CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD., relativas a distintas cuestiones que 
han sido abordadas y rechazadas por falta de sustento, por las áreas competentes de SBASE, tal se desprende de los 
informes obrantes en IF-2025-23918684-GCABA-SBASE, IF-2025-24103333-GCABA-SBASE e 
IF-2025-20925771-GCABA-SBASE, que se adjuntan a la presente.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos de las ofertas fijados en los 
Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente Licitación, de modo previo a emitir dictamen, las propuestas 
de los Oferentes fueron enviadas a las áreas respectivas para la evaluación de los aspectos atinentes al Sobre N°2 de 
cada una de ellas.

 

II.- ANÁLISIS Y PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes agregados cómo archivos 
embebidos, confeccionados a los fines de evaluar en forma particular a cada una de las ofertas admisibles.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la “Adquisición de material Rodante para la Línea 
B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”, esta Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos 
5.3, 5.5 y 6 del Pliego Único de Bases y Condiciones y concordantes, es decir el cumplimiento de la presentación de 
la documentación requerida, y el control de las falencias predeterminadas como causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes sobre los aspectos financieros y técnico-económicos correspondientes 
(IF-2025-20925771-GCABA-SBASE e IF-2025-23918684-GCABA-SBASE), que obran agregados al presente 
cómo archivos embebidos.

En tal sentido, corresponde tener en cuenta, que en el marco de evaluación de las propuestas de financiamiento 
requeridas para el sobre N°2,  se ha expedido la Dirección Operativa de Áreas de Soporte mediante el citado 
informe IF-2025-20925771-GCABA-SBASE indicando que las mismas no serán aceptadas por SBASE, en ejercicio 
de la potestad prevista en el Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2024-36130329-GCABA-SBASE)  aprobado 
por RESDI-2024-18-GCABA-SBASE, mediante el cual se establecieron los términos de las propuestas de 
Financiamiento que debían presentar los oferentes y la facultad de SBASE de no optar por la utilización de las 
mismas.

Por su parte, la Dirección Operativa de Operaciones mediante IF-2025-23918684-GCABA-SBASE,  luego de 
efectuar un análisis pormenorizado sobre los aspectos relevantes de las cotizaciones recibidas por parte de los dos 
(2) oferentes, y a los fines de realizarse una debida y homogénea comparación de dichas ofertas, indica que el 
presupuesto oficial de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL (U$S 294.400.000.-) es equivalente a la suma de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES ($ 310.592.000.000.-), conforme el artículo 5.10 del PUBC.

Asimismo, del citado informe surge que la Oferta de CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD 



resulta un 10.60 % menor que el Presupuesto Oficial y que la Oferta de CITIC CONSTRUCTION CO. LTD., es un 
11.81 % mayor que dicho presupuesto, concluyendo que, si bien ambas cotizaciones son acordes a los precios de 
mercado, y se ajustan al presupuesto oficial, la correspondiente a la firma CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD (Oferta N° 2) resultaría la económicamente más conveniente.

Por todo lo expuesto, esta Comisión considera que las ofertas presentadas por CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2) y por CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3) cumplen con los 
requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la contratación, resultando la presentada 
por la firma CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. la económicamente más conveniente para 
SBASE.

 

III.- CRITERIO DE PREADJUDICACION

El criterio de preadjudicación está establecido en el Artículo 6.8 del Pliego Único de Bases y Condiciones que 
determina lo siguiente:

“Articulo 6.8. Dictamen de Preadjudicación: La preadjudicación será determinada en función de la evaluación 
que efectúe la Comisión Evaluadora, respecto de documentación que conforma la Oferta y el precio ofertado.

El oferente que se determine como primero en el orden de mérito será aquél que, cumpliendo con todos los 
requisitos establecidos en las bases de la Licitación, posea la oferta más económica…”.

 

IV.- CONCLUSIONES

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego Único de Bases y Condiciones que rige el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente como archivos embebidos, en concordancia con el criterio de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “(…) los informes técnicos merecen plena fe, 
siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no 
aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor”.

En conformidad a lo establecido en el citado artículo 6.8. Dictamen de Preadjudicación del Pliego Único de Bases 
y Condiciones, se indica el Orden de Mérito de las ofertas presentadas:

ORDEN 
DE 

MERITO
NOMBRE OFERENTE OFERTA

1
CRRC CHANGCHUN RAILWAY 

VEHICLES CO. LTD.
OFERTA N° 2

2
CITIC CONSTRUCTION CO. 

LTD.
OFERTA N° 3



 

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el marco del articulo 78 inc. e) apartado I) del 
RCyC de SBASE, esta Comisión Evaluadora recomienda al Directorio:

Rechazar las observaciones efectuadas por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. en su presentación 
obrante en IF-2025-21435610-GCABA-SBASE, por los fundamentos expuestos en los informes de las áreas 
competentes de SBASE (IF-2025-23918684-GCABA-SBASE, IF-2025-24103333-GCABA-SBASE e 
IF-2025-20925771-GCABA-SBASE).

1. 

Adjudicar la Licitación Pública Internacional N°234/2023 “Adquisición de material Rodante para la Línea B 
de la red de Subterráneos de Buenos Aires” a favor de la firma CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2) por la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
CON 76/100 (USD 263.185.329,76) Condición CIF, IVA incluido, más los gastos de nacionalización 
asociados, por cumplir con los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones y resultar 
 económicamente la más conveniente para SBASE.

2. 

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.
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A. INTRODUCCIÓN 


Se analiza y se emite el presente informe en relación con la presentación efectuada por la firma CITIC 


CONSTRUCTION CO LTD (IF-2025-19653993-GCABA-SBASE) de fecha 14 de mayo de 2025 denominada “Contesta 


notificación – Impugna dictamen de preselección de ofertas – Solicita”, en la que observa la preselección de la 


empresa CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO LTD para la apertura del sobre N°2. 


B. OBSERVACIONES EFECTUADAS POR CITIC 


Nro  CRRC (Propuesto en OFERTA TECNICA) PET (Solicitado por SBASE PET) Observación de CITIC 
1 Anexo 


3.4 
En el plano transversal se fija 1900 mm para 
la altura de fuelle 


En el 4.2.16 de PET se requiere 1950 mm de 
altura para el fuelle de intercomunicación 


CRRC ofrece 1900 mm, 
SBASE requiere 1950 
mm 


2 Anexo 
3.4 


En el plano transversal se fija altura mínima 
de 2010 mm para el coche 


En el 3,2 de PET se requiere 2100 mm de altura 
libre mínima interior de coche 


CRRC ofrece 2010 mm, 
SBASE requiere 2100 
mm 


3 3.2 Ancho interior libre del coche (desde piso 
hasta altura de 1900 mm): 2600 mm 


En el 3.2 del PET se requiere: Ancho interior 
libre del coche (desde piso hasta altura 
1900mm): 2760 mm 


CRRC ofrece 2600 mm, 
SBASE requiere 2760 
mm 


4 Anexo 
3.4 


Ancho de pasillo (distancia transversal entre 
asientos )1640 mm 


En el PET se requiere Ancho de pasillo (distancia 
transversal entre asientos )1620 mm 


CRRC ofrece 1640mm, 
SBASE requiere 1620 
mm 


5 8.2.1 La electricidad suministrada por los equipos 
de control y auxiliares es suministrada por 
un convertidor de tensión estática basado 
en IGBT, cuya potencia es lo 
suficientemente grande como para ser un 
sistema de corriente continua de 600 
Voltios, con enfriamiento forzado. 


En el circular CSC 05 SBASE confirma que el 
voltaje es DC 1500 V 


La oferta de CRRC es de 
600 voltios SBASE 
requiere que sea DC 
1500V 
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C. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LICITATORIA DE CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD  


Punto N°1 


En el anexo 4.2.16 (Plan 
técnico de pasillos de 
Intercirculación de los 
Vehículos de la Línea B), 
CRRC declara Altura de paso 
mayor o igual a 1950mm. 
De tal forma CRRC, cumple 
con lo especificado en el 
PET.  


 
Punto N°2 


En el anexo 1.3, de CRRC, 
adjunta un corte con las 
acotaciones más relevantes. 
Acotaron 2010mm contra lo 
pedido como mínimo del PET 
de SBASE de 2100 mm, 
porque esas dimensiones se 
condicen con la respuesta a 
la consulta N°101 de la 
Circular Con Consulta N°8, 
donde SBASE acepta la 
flexibilización de las 
dimensiones aportadas por 
CITIC. 
Dicha cota va desde el piso 
hasta el supuesto ducto de 
ventilación de aire 
acondicionado, 
 estableciéndose en el 
mismo anexo, punto 3) 
(Sección del Transversal), 
que “La sección transversal 
definitiva, se confirmará en 
la fase de ingeniería. Las 
dimensiones solo son de 
referencia…” 
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Además, la diferencia de 9 
cm resultaría irrelevante, 
como perdida de confort 
para el pasaje. 
En este sentido CRRC cumple 
con lo requerido por SBASE  
 


 


Punto N°3 


En el informe entregado por 
CRRC, indica que el ancho 
libre interior del coche a 
1900 mm del piso del salón 
es de 2600 mm. Este valor se 
condice con lo establecido 
en la CCC N°8, respuesta 
100, donde SBASE acepta la 
flexibilización de las 
dimensiones arriba 
mencionadas modificando lo 
establecido en el PET, 
cumpliendo con el galibo 
dinámico publicado. 
Además, se reitera lo 
expresado por CRRC. 
“La sección transversal 
definitiva, se confirmará en 
la fase de ingeniería. Las 
dimensiones solo son de 
referencia…”. 
. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Punto N°4 
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En el informe entregado por 
CRRC, el ancho del pasillo es 
de 1620 mm. El detalle 
informado por CITIC, 
entendemos se obtiene de 
multiplicar por dos la cota de 
820mm. 
 Si se observa esto, se acota 
un manillar de caño de 
asiento al caño central.  
En otras palabras, una 
diferencia de 20 mm, 
consideramos que no afecta 
al confort del pasajero. 
Por el contrario, mejora la 
circulación en el pasillo, 
dando mayor confort y 
capacidad del coche. 


 


 


 


 


Punto N°5 


En el capítulo N°8 “EQUIPAMIENTO 
ELECTRICO”, la firma CRRC, indica que 
todos los cálculos de diseño tanto 
para los motores como auxiliares, se 
basa en una alimentación de 1500 
VCC, como se ve en el esquema, 
adjunto donde la línea principal 
(catenaria) es alimentada por dicha 
tensión. 
El PET, en diferentes capítulos hace 
referencia a 600 Volts, pero ello ha 
sido modificado por la CSC N°5 a 1500 
VCC. 
También se encuentra declarado este 
valor de tensión en el ANEXO 1 diseño 
y características de la parte eléctrica y 
en lo declarado como corriente 
nominal del pantógrafo.  
Se encuentra también dentro del 
capítulo 8.1.10 puntos 3.1, punto 
4.3.5.1 , 4.3.5.2 , etc. en este sentido 
CRRC también cumple con los 
solicitado por SBASE. 
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Respecto al representante técnico, presentado por CRRC, la GGMR, en el IF-2025-18973315-GCABA-SBASE ha 


indicado que el mismo CUMPLE con los requisitos técnicos para ocupar dicha posición. 


D. CONCLUSIONES 


Por los motivos expuestos, la Gerencia de Gestión de Material Rodante, considera que las observaciones 


presentadas por la empresa CITIC CONSTRUCTION CO LTDA, carecen de sustento técnico conforme lo establecido en 


el Pliego Único de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas, las Circulares con y sin Consulta y la 


normativa que rige esta Licitación, por lo tanto, se descarta lo observado. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis de OBS IF-2025-19653993-GCABA-SBASE


 


Gerencia de Compras y Contrataciones


Considerando la presentación efectuada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO LTD 
(IF-2025-19653993-GCABA-SBASE) de fecha 14 de mayo de 2025, en la que observa la preselección de la 
empresa CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO LTD, para la apertura del sobre N°2, y sin perjuicio 
que dicha presentación no puede ser considerada una impugnación ya que la misma no cumple lo establecido en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones (punto 6.10), la Gerencia de Gestión de Material Rodante (GGRM) realizó – 
mediante IF-2025-19881205-GCABA-SBASE un análisis de cada una de las  cuestiones técnicas planteadas en la 
misma.


 
En ese orden de cosas, esta Dirección Operativa de Operaciones (DOO), presta conformidad al análisis efectuado 
por la GGMR, como así también a las conclusiones arribadas, concluyendo que las observaciones realizadas por 
CITIC CONSTRUCTION CO LTD, carecen de sustento técnico conforme lo establecido en el Pliego Único de 
Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas, las Circulares con y sin consulta y la normativa que 
rige esta Licitación, por lo cual y en opinión de esta DOO, resultaría recomendable que dichas observaciones no 
sean consideradas.
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Ref: LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 234/23: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE 


PARA LA LINEA B DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES”-  INFORME GAF en 


respuesta a la presentación realizada por el Oferente CITIC CONSTRUCTION CO LTD con fecha 


14/05/2025.  


 


Considerando la presentación efectuada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (IF-2025-


19653993-GCABA-SBASE) de fecha 14 de mayo de 2025, en la que observa la preselección de la 


empresa CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD., para la apertura del sobre N°2 y sin 


perjuicio que dicha presentación no puede ser considerada una impugnación ya que la misma 


no cumple lo establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones (punto 6.10), esta área 


procederá a realizar un análisis de cada una de las  cuestiones financieras planteadas en la 


misma. 


 


II.2.(iv) Financiamiento insuficiente 


“…Por último, respecto de la estructura de financiamiento presentada en la oferta de CRRC, dicha 


empresa no cumple con el requisito exigido por SBASE de validar la idoneidad del Banco 


Santander en participar en un potencial financiamiento de estas características, a través de 


credenciales relevantes en operaciones de Buyer Credit, en particular de ECA (Agencia de crédito 


a la exportación) y precedentes en la industria de transporte. 


Recordemos que el financiamiento del Banco Santander, se encuentra supeditado a que el 


oferente (CRRC) presente en la oferta la certificación de ECA que soporte dicho financiamiento. 


Por lo que si ese requisito no se encuentra presentado en la oferta (a diferencia de la oferta de 


CITIC China que sí tiene el certificado), la realidad indica que CRRC no tiene el financiamiento 


adecuado para hacer frente al proyecto. (Ver Orden 115, de fecha 11 de abril de 2025, en la Carta 


del Banco Santander, se indica en el punto 13 que el financiamiento está supeditado a que se 


presente en la oferta la certificación ECA). 


Esta es otro elemento, de una importancia primordial, que descalifica la oferta de CRRC y la 


vuelve totalmente inadmisible. Es decir, es evidente que la oferta de CRRC no cuenta con 


adecuado financiamiento y debe ser declarada inadmisible…” 


 


 Con respecto a dicho punto se transcribe lo solicitado en el pliego: 


 


a) CARPETA A3: Antecedentes en Estructuración de Financiamiento lo siguiente: 


1)Índice con el contenido e indicación del número de página. 


2) La documentación de antecedentes en estructuración de financiamiento (anexo XIV). 


La capacidad de estructuración de financiamiento se acreditará mediante la presentación de 


antecedentes de haber participado, en los últimos diez (10) años, en la gestión y estructuración 


del financiamiento de proyectos de infraestructura de la envergadura y características similares 
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o superiores al del objeto del presente llamado y por un monto, en conjunto, no inferior al que 


abajo se detalla, presentando la documentación correspondiente debidamente legalizada, e 


indicando sus características principales: tomador, montos, monedas, garantías requeridas, tipos 


de tasas de interés, periodo de gracia, plazo, forma de amortización del capital y del pago de 


intereses, tipo y entidades financieras intervinientes, comisiones, cargos de cualquier naturaleza 


asociados al crédito y demás detalles de la operación. Monto a acreditar: DÓLARES 


ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MILLONES (USD 300.000.000.) 


 


b) CARPETA A4: Carta de Intención de Financiamiento, el siguiente contenido: 


1) Índice con el contenido e indicación del número de página. 


2) Carta de Intención del financiamiento (anexo XV) 


Contenido. Información mínima: 


1) Razón social y domicilio del prestamista. 


2) Tipo de institución del prestamista. 


3) Tomador (el Oferente o SBASE u otro). 


4) Poderes o autorizaciones, debidamente legalizados, de quienes suscriben la carta. 


5) Antecedentes del prestamista que demuestren su experiencia en estructurar y liderar el 


financiamiento de proyectos o adquisiciones para empresas privadas, entidades estatales o 


públicas, y experiencia en el financiamiento de proyectos con similar envergadura y costo. 


6) Porcentaje a financiar respecto de la Oferta económica. 


7) Compromiso expreso de extender el porcentaje de financiamiento a los mayores 


importes que resulten de incrementos del monto del contrato de provisión de coches y/o de las 


Redeterminaciones de los precios y/o por cualquier otro motivo. 


8) Aceptación de un margen de tolerancia mínimo para adelantos o retrasos en el ritmo 


de inversión no inferior a ±5% de cada pago. 


9) La aceptación de las condiciones mínimas de financiamiento fijadas en esta licitación. 


10) Declaración jurada de conocer y aceptar la documentación de la licitación y las 


circulares emitidas. 


11) Aceptación de la jurisdicción fijada en este pliego en caso de controversias y domicilio (si el 


tomador es SBASE). Si el origen del financiamiento propuesto por el Oferente es internacional, el 


Banco que provee financiamiento podrá proponer la ley y la jurisdicción aplicable al mencionado 


financiamiento, lo que deberá ser aceptado y en todo caso acordado con la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires y aceptada por la Legislatura, en caso de corresponder. Dicha jurisdicción deberá 


ser reconocida internacionalmente. 


12) Certificación de la calificación de riesgo (como mínimo las indicadas en el apartado 


Acreedores permitidos). 
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13) En el caso de que el tomador fuera SBASE: compromiso de suscribir un contrato de 


financiamiento simultáneo con el contrato de provisión de coches. 


14) En el caso de que el tomador sea el contratista, el prestamista suscribirá el contrato de 


provisión de coches en carácter de tal. 


La Carta de Intención de Financiamiento y toda documentación original que se acompañe 


expedida en el extranjero, además de la traducción al castellano efectuada por traductor público 


nacional matriculado, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez jurídica 


en la República Argentina. Para su legalización, los documentos pueden ser visados por el 


Consulado y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto o por el 


sistema de “Apostille”. 


 


 


Análisis del punto II.2.(iv) observado: 


a) El oferente CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO LTD ha presentado las 


credenciales con los antecedentes de estructuración financiera en IF-2025-10076049-


GCABA-SBASE, Fs. 296-299 y listado de los mismos, separados por Sinosure, Latam y 


material rodante, superando el importe solicitado en el pliego.  IF-2025-13347896-


GCABA-SBASE Fs.35-38.  


 


b) En respuesta al PDA GAF, CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO LTD, por medio de 


IF–2025-18515332-GCABA-SBASE, ha presentado nota emitida por la institución 


Santander Corporate & Investment Banking con fecha 09/04/2025, la misma se 


encuentra certificada por escribano y en la misma se responden los puntos requeridos: 


10; 11; 12; 13 y 14) de la carta de Intención de Financiamiento. 


Con respecto al punto 13) el Banco Santander Corporate & Investment  Banking expuso 


oportunamente lo siguiente: 


 


Fs.6. IF–2025-18515332-GCABA-SBASE  


 


En atención a lo expuesto esta área concluye: 


En cuanto a las credenciales de los antecedentes de estructuración, el oferente CRRC 


CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO LTD presenta informe emitido por el Banco Santander de la 


Tabla Regional 2023. 


Las credenciales de los antecedentes de estructuración financiera por Sinosure, Latam material 


rodante superan el importe solicitado en el pliego.   
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Y como consecuencia de la respuesta dada por la entidad bancaria Santander, por el punto 13), 


la misma, le otorga la conformidad para un potencial financiamiento, y menciona que está 


cubierto por una Agencia de crédito a la exportación (ECA) y que el Banco Santander estaría 


dispuesto a firmar un contrato de financiamiento con SBASE. 


CONCLUSION: 


Por lo expuesto precedentemente, se concluye que las observaciones realizadas por CITIC 


CONSTRUCTION CO LTD, carecen de sustento técnico conforme lo establecido en el Pliego Único 


de Bases y Condiciones, el Pliego de Especificaciones Técnicas, las Circulares con y sin consulta y 


la normativa que rige esta Licitación, por lo tanto, dichas observaciones deben ser descartadas. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-41821040-GCABA-SBASE- Licitación Pública Internacional N° 234/2023 “Adquisición de 
material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


 


Por medio de la presente se procede a analizar y considerar, en el ámbito de competencia de esta área legal, la 
presentación realizada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD  (IF-2025-19653993-GCABA-SBASE) en 
respuesta a la notificación del Dictamen de Preselección de las ofertas emitido por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas (IF-2025-18975566-GCABA-SBASE), en el marco de la Licitación Pública Internacional N° 234/2023 
relativo a la “Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


ANTECEDENTES


Mediante Resolución de Directorio RESDI-2023-19-GCABA-SBASE, de fecha 15 de agosto de 2023, se efectuó el 
respectivo llamado a Licitación Pública Internacional N° 234/2023 denominada  “Adquisición de material rodante 
para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires” bajo el sistema de Etapa Múltiple, y posteriormente por 
RESDI-2024-18-GCABA-SBASE de fecha 23 de septiembre de 2024, se aprobaron algunas modificaciones a los 
Pliegos de Bases y Condiciones y de Especificaciones Técnicas que rigen la licitación, entre las cuales se destacan 
el aumento de la adquisición de DIECISEIS (16) a VEINTINUEVE (29) formaciones a fin de obtener una línea 
monoflota, una migración de potencia pasando de 600 Vcc a 1500 Vcc y la incorporación de un mecanismo de 
financiación, todo lo cual derivó en una actualización del presupuesto oficial a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL (USD 
294.400.000)..    


Con fecha 10 de enero de 2025 se procedió a la presentación y apertura de ofertas (Sobre N°1), según surge del 
IF-2025-03035111-GCABA-SBASE, del cual se desprende que se presentaron tres (3) ofertas: BEML LTD y 
RITES LTD (Oferta N°1), CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD (Oferta N°2), y CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD (Oferta N°3).


Posteriormente, conforme surge del IF-2025-18975566-GCABA-SBASE adjunto a orden 400 del actuado, obra el 
Dictamen de Preselección de las Ofertas de fecha 09 de mayo de 2025 emitido por la Comisión Evaluadora, quien 
previa intervenciones de las áreas técnicas competentes de SBASE, recomendó al Directorio:


1. Desestimar la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (Oferta N° 1), por incumplir los requisitos del 
Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación;


2. Preseleccionar para la apertura del Sobre Nro. 2, las ofertas presentadas por CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3).







Tal se desprende de las constancias agregadas a orden 401 y 402 (v. IF-2025-19074341-GCABA-SBASE e 
IF-2025-19074341-GCABA-SBASE), dicho Dictamen de preselección de las ofertas fue debidamente notificado a 
los oferentes, junto con los informes efectuados por las áreas competentes de SBASE que lo integran, el mismo 
viernes 9 de mayo del corriente, y publicado en la página Web de SBASE.  


Con fecha 12 de mayo de 2025, la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. solicitó vista de las actuaciones y 
suspensión de plazos, (V. IF-2025-19331012-GCABA-SBASE), dando respuesta SBASE a través del 
IF-2025-19397163-GCABA-SBASE, en el que se informa que en virtud de lo establecido en el Art. 6.10 del Pliego 
Único de Bases y Condiciones (PUBC) el expediente se encuentra disponible para su vista en el lugar y horario allí 
indicado por el plazo de tres (3) días que surge del citado artículo, rechazando en consecuencia el pedido de 
suspensión del procedimiento licitatorio por 10 días, manteniéndose los plazos establecidos en el PUBC, todo ello 
en los términos de los artículos 5.17 último párrafo y 1.7 del PUBC.


En consecuencia, el día 13 de mayo de 2025 la firma en cuestión ha procedido a la toma de vista del expediente 
electrónico en la oficina de Compras y Contrataciones de SBASE, conforme se desprende de la constancia obrante a 
orden 406 (v. IF-2025-19371872-GCABA-SBASE).


PRESENTACIÓN EFECTUADA POR CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. “CONTESTA 
NOTIFICACIÓN. IMPUGNA DICTAMEN DE PRESELECCIÓN DE OFERTAS. SOLICITA.”


Con posterioridad a la toma de vista de las actuaciones, con fecha 14 de mayo del corriente, la firma CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD. procedió a realizar una presentación  sobre el Dictamen de Preselección de las ofertas 
emitido por la Comisión Evaluadora de ofertas de SBASE, identificada como “CONTESTA NOTIFICACIÓN. 
IMPUGNA DICTAMEN DE PRESELECCIÓN DE OFERTAS. SOLICITA.” (v. IF-2025- 
19653993-GCABA-SBASE).


En primer lugar, en el ámbito de competencia de esta área legal, cabe analizar si dicha presentación reúne los 
requisitos formales de impugnación necesarios para su consideración en esta instancia. Al respecto, el Pliego Único 
de Bases y Condiciones establece en el punto 6.10. “Impugnación del Dictamen de Evaluación” que “Los oferentes 
podrán impugnar la selección de las ofertas del Sobre N°1 y la preadjudicación dentro de los TRES (3) días 
contados a partir de su notificación en el domicilio electrónico denunciado, plazo durante el cual el expediente se 
pondrá a disposición de los oferentes para su vista. Las mismas se fundamentarán en forma clara y precisa. Si la 
impugnación fuese presentada una vez vencido dicho plazo, podrá ser rechazada sin más trámite por 
extemporánea.


Como requisito para la consideración del mismo, deberá acompañarse una garantía constituida mediante 
certificado de depósito de dinero en efectivo, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la orden de SBASE en la 
cuenta corriente Nº 000001110000259877, por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total 
del presupuesto oficial.


La garantía será por tiempo indeterminado, irrevocable y se perderá de pleno derecho y sin necesidad de trámite 
alguno en caso que la presentación sea rechazada. En el supuesto de ser procedente la impugnación presentada el 
importe será devuelto al proponente, dejándose establecido que no devengará interés alguno.


Las impugnaciones a la adjudicación se tramitarán por expediente separado, el cual estará integrado por copias de 
las piezas pertinentes, sin interrumpir la ulterior tramitación del expediente principal. La suma establecida como 
depósito previo también se podrá constituir de las mismas formas previstas para la garantía de oferta.


SBASE notificará la resolución fundada de adjudicación a todos los oferentes que hayan participado en la 







licitación.


La Comisión Evaluadora analizará las impugnaciones, las que serán resueltas por el comitente al momento de 
dictar el Acto de Adjudicación; posterior a la intervención de la Procuración General”.


Asimismo, el Reglamento de Compras y Contrataciones de SBASE en el artículo 52 “Constitución de garantías” 
establece que: “Para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, los oferentes y/o los adjudicatarios deberán 
constituir las siguientes garantías, según corresponda: d) De impugnación: del cinco por ciento (5%) del valor 
total de la oferta, salvo en el caso de licitaciones públicas de etapa múltiple, en las cuales la garantía deberá ser 
constituida por el cinco por ciento (5%) del importe del presupuesto oficial. Este importe será reintegrado al 
impugnante sólo en el caso en que la impugnación sea resuelta favorablemente en la totalidad de la presentación 
del oferente y/o adjudicatario. En caso de que la impugnación no prospere, el monto de la garantía será destinado 
a entidades de acción social, pudiendo estipularse en los Pliegos de Bases y Condiciones, una institución en 
particular”.


Sin embargo, se observa que la presentación del oferente CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.  no ha sido 
acompañada del depósito de garantía previsto en la documentación licitatoria.


En relación con ello, resulta importante resaltar el criterio adoptado por la Procuración General de la Ciudad, en 
cuanto a que “Toda vez  que el oferente ha omitido el depósito de la garantía establecido en el Pliego de 
Condiciones Particulares, su presentación no reúne los requisitos formales necesarios para su consideración como 
formal impugnación, importando ello sólo meras observaciones que no requieren un pronunciamiento expreso 
respecto a su procedencia y/o admisibilidad; atento lo cual la administración activa puede proseguir con el trámite 
encarado en autos. En la licitación rigen los principios de igualdad, equidad y transparencia” (Conf. Dictamen N° 
IF-2013-07086074-PG, 10 de diciembre de 2013. Referencia: EE N° 1656985-MGEYA-DGCYC-2013).


A mayor abundamiento la doctrina ha justificado la imposición de una garantía de impugnación en tanto la percibe 
como un instrumento idóneo para prevenir perjuicios al normal funcionamiento de la actividad administrativa que 
podría verse demorado a raíz de impugnaciones improcedentes (Gusman, Alfredo Silverio, La Licitación Pública y 
sus distintas fases en el nuevo régimen de contrataciones administrativas, ReDa, numero 39, LexisNexis Depalma, 
Buenos Aires 2002 p. 121).


Por esta razón, se concluye que la aludida presentación realizada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. 
debe ser considerada como una mera observación, toda vez que no reúne los requisitos necesarios para darle el 
tratamiento de una impugnación propiamente dicha, motivo por el cual corresponde rechazar la presentación 
efectuada, toda vez que no ha cumplido con el requisito de la presentación de una garantía constituida mediante 
certificado de depósito de dinero en efectivo, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires a la orden de SBASE en la 
cuenta corriente Nº 000001110000259877, por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total 
del presupuesto oficial.  


Sin perjuicio de ello, y más allá de que corresponde su rechazo formal, debido al tenor de las observaciones 
efectuadas y a los fines de velar por la transparencia en el procedimiento de selección, se procede a analizar las 
cuestiones planteadas dando una adecuada respuesta por parte de SBASE.


Incumplimiento por parte de CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD del PBC:


Diferencias entre oferta física y oferta digital. Presentación de la oferta extemporánea e irregular por 
parte de CRRC.


•


El oferente CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.  manifiesta que “…la firma CRRC incumplió lo normado por 







SBASE ya que modificó su oferta con posterioridad a la fecha de apertura del Sobre N° 1”.


Seguidamente, refiere a la presentación por parte de CRRC de una serie de documentos que a su entender resultan 
esenciales para toda oferta, tales como el “listado de bancos, el CV de su representante técnico, el Plan de 
Trabajos, la Curva de Inversión, el listado de Sistemas y Componentes principales…”, entre otros.


En tal sentido, cabe aclarar que, en oportunidad de la apertura de las ofertas (sobre N°1), la empresa  CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD presentó su oferta original en papel firmada y foliada, 
acompañando las tres (3) copias digitales de la misma. Con posterioridad detectó que a esas versiones digitales le 
faltaban algunos documentos que  integraban la oferta física en papel oportunamente presentada, motivo por el cual 
adjuntó la documentación faltante, mediante la presentación espontanea de fecha 16 de enero de 2025 (v. IF- 2025- 
04189991-GCABA-SBASE),  sin que ello implique modificar el contenido de su oferta original, por los argumentos 
que seguidamente se desarrollaran en el presente punto de este informe.


Dicho ello, en relación con esta observación, se destaca que, la documentación presentada por el oferente CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD a la que hace referencia CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. 
 en su presentación, no debe confundirse con la imposibilidad de subsanar la omisión de cierta documentación a 
través de una nueva presentación.


Así, para determinar si resulta factible la subsanación de la oferta, la cláusula 6.3 in fine del Pliego Único de Bases 
y Condiciones establece que “La subsanación de Ofertas es posible siempre que ello no implique la modificación 
en la sustancia de la Oferta o genere ventajas competitivas respecto de aquellas”. En otras palabras, si la 
documentación faltante no altera el contenido esencial de la oferta, sino que simplemente la completa o la formaliza, 
la subsanación debería ser permitida, siempre que no afecte la competitividad del procedimiento licitatorio.


En consonancia con ello, el Artículo 5° del Reglamento de Compras y Contrataciones también permite la 
subsanación de errores que no resulten esenciales, al sostener que “El principio de concurrencia de ofertas no debe 
ser restringido por medio de recaudos excesivos o innecesarios, severidad en la admisión de  ofertas o exclusión de 
éstas por omisiones intrascendentes, debiéndose requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias, 
dándoseles la oportunidad de subsanar deficiencias insustanciales, sin que ello implique alterar los principios 
establecidos en el artículo 4° del presente reglamento”.


De esta manera, la posibilidad de subsanar errores u omisiones insustanciales permite a SBASE contar con la mayor 
cantidad de oferentes, evitando que, por cuestiones formales, se pueda ver privada de optar por ofertas serias y 
convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad del bien a adquirir.


El pensamiento jurídico se ha orientado hacia la conclusión de que una oferta debe ser declarada inadmisible no por 
meros defectos de forma, sino cuando ella presenta vicios que atentan contra la finalidad misma del procedimiento 
licitatorio, es decir que violan sus principios fundamentales.


Sobre esta base se ha discriminado entre ofertas que adolecen de vicios sustanciales en el objeto y aquellas que 
presentan meras deficiencias formales, y se ha extraído la consecuencia de que estas últimas pueden y deben ser 
saneadas, subsanando el defecto a posteriori de su presentación.


Entendemos por subsanación de la oferta al acto procedimental por el cual el oferente, en la etapa del procedimiento 
pertinente, procede a reparar los vicios no sustanciales (ya sean formales o no formales), corrigiendo, integrando o 
completando la misma, ya sea de manera espontánea o a requerimiento del órgano que lleva adelante el 
procedimiento de selección.  Tal actividad no implica posicionar a uno de los oferentes en una categoría 
diferenciada del resto, es simplemente la corrección de aquellos defectos que no configuran más que errores no 







sustanciales que puedan haber cometido al momento de presentar las ofertas.


Hecha esta aclaración, se observa que la presentación del oferente CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.  sólo se 
limita a mencionar la documentación que fue presentada con posterioridad al acto de apertura por parte de CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD, sin explicar de qué manera esta documentación complementaria 
modifica la sustancia de la oferta o genera ventajas competitivas. El hecho de que se trate de documentos 
complementarios —como el CV del representante técnico, el listado de bancos, el Plan de Trabajos, entre otros— 
sugiere que estamos ante una formalización o adición de información, pero no de una modificación de la oferta en 
su sustancia.


Asimismo, cabe destacar que la documentación acompañada por el oferente CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD con posterioridad al acto de apertura de las ofertas, no se encuentra dentro de las causales de 
inadmisibilidad de las ofertas enumeradas en la cláusula 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la 
presente licitación. Es relevante resaltar que las causales de inadmisibilidad de las ofertas se encuentran 
directamente relacionadas con defectos graves que afectan la oferta, de manera tal que no puedan corregirse sin 
modificar su contenido esencial. La documentación complementaria acompañada por la firma CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD no encuadra dentro de estas causales, por lo que ha resultado 
factible la subsanación.


Así las cosas, al no alterar las condiciones fundamentales de la oferta ni dar lugar a una ventaja indebida, la 
subsanación cuestionada ha resultado procedente y conforme con la normativa vigente, respetando al mismo tiempo 
los principios de igualdad, libre competencia y transparencia en el proceso licitatorio llevado a cabo.


Carencia de representante técnico:•


En primer lugar, cabe destacar que resulta de aplicación lo anteriormente expuesto respecto a la posibilidad de 
subsanación de errores u omisiones insustanciales, entre los que se encuentra lo relativo al pedido de documentación 
sobre esta cuestión, efectuado oportunamente por el área competente de SBASE.


En tal sentido, se señala que la eventual falta de facultades suficientes del primer Representante Técnico y su 
posterior reemplazo no afectan la validez de la oferta, toda vez que la obligación principal emana de la designación 
y poder del Representante Legal.


Tal es así que el Pliego Único de Bases y Condiciones (punto 4.6) establece que el oferente debe designar en su 
oferta a la persona que lo representará tanto en la etapa licitatoria como en la contractual “cuya firma comprometerá 
al Oferente/Contratista”.


El punto 8.3 del Pliego, por su parte, faculta al Contratista a reemplazar al Representante Técnico en cualquier 
etapa, siempre que manifieste las causas y agregue sus antecedentes, sin que ello afecte la validez de la oferta ni 
interfiera en la ejecución del contrato, por lo que la inadmisibilidad del nuevo Representante técnico recaería en una 
interpretación extremadamente restringida de los requisitos licitatorios.


En el caso en análisis, al designarse por parte del representante legal al nuevo representante técnico (Página 25 del 
IF-2025-18442316-GCABA-SBASE) el oferente manifestó que los actos realizados por el señor Xu Huazhi 
(representante técnico anterior) en representación de CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD, 
tienen plena validez y a todo evento los ratifica.


Por su parte, el representante técnico, al momento de aceptar la designación, expresó con carácter de declaración 
jurada haber revisado y por lo tanto conocer íntegramente la documentación que rige la presente licitación, 
incluyendo las circulares con y sin consulta y la oferta presentada por CRRC CHANGCHUN RAILWAY 







VEHICLES CO. LTD, como así también los pedidos de aclaraciones y respuestas de la empresa posteriores a la 
presentación de su oferta.


Toma de vista del expediente:•


En atención a lo dispuesto en el artículo6.10 del Pliego Único de Bases y Condiciones, “los oferentes podrán 
impugnar la selección de las ofertas del Sobre N°1 y la preadjudicación dentro de los tres (3) días contados a 
partir de su notificación en el domicilio electrónico denunciado, plazo durante el cual el expediente se pondrá a 
disposición de los oferentes para su vista”.


En el presente caso, la empresa CITICCONSTRUCTIONCO.LTD fue debidamente notificada del Dictamen de 
Preselección como así también de los informes técnicos que integran el citado documento. Más aún, según consta en 


el IF‑2025‑19371872‑GCABA‑SBASE, ejerció su derecho de vista dentro del plazo legal, pudiendo 
examinar la totalidad de los documentos que integran el expediente electrónico por el que tramita el 
presente procedimiento licitatorio.


En consecuencia, carece de fundamento el reclamo de vulneración del legítimo ejercicio de la defensa, pues se 
respetaron en forma íntegra los plazos y mecanismos de acceso previstos en el Pliego. A mayor abundamiento, y de 
conformidad con lo establecido en el Anexo I “Modelo de Carta de Presentación”, el oferente CITIC ha declarado 
en su oferta que “…ha examinado y acepta sin reserva lo estipulado en los Documentos Licitatorios y sus 
Circulares” (v. páginas 1-2 de la Carpeta A1), motivo por el cual no puede ahora oponerse en esta instancia, a los 
propios mecanismos de acceso previstos en el Pliego.


Por último, cabe señalar que siendo SBASE una sociedad del estado, no le resulta aplicable la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, en los términos del art. 6° de la Ley 20.705, como 
así tampoco resulta procedente en este estadio del procedimiento licitatorio, la aplicación del Acceso a la 
Información Pública prevista en la Ley N° 104.


En conclusión, corresponde rechazar las observaciones realizadas por CITICCONSTRUCTIONCO.LTD al 
dictamen de preselección de las ofertas emitido por la Comisión Evaluadora incorporado mediante 
IF-2025-18975566-GCABA-SBASE, toda vez que desde lo formal no cumple con los requisitos para ser 
considerada dicha presentación como una impugnación-conf. Punto 6.10 del PUBC- y en cuanto a lo sustancial de 
dicha presentación no le asiste razón, careciendo de sustento las manifestaciones incluidas en ésta, ello en virtud de 
lo desarrollado en el presente informe.


Asimismo, cabe indicar que, en igual sentido, se expidieron las áreas contable-financiera y técnica de SBASE, 
mediante sus informes identificados como IF-2025-19897977-GCABA-SBASE, 
IF-2025-19881205-GCABA-SBASE, e IF-2025-19896119- GCABA-SBASE.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-41821040- -GCABA-SBASE- s/ LPI N°234/2023 para la “Adquisición de material rodante para la 
Línea B de la red de Subterráneos de Buenos Aires”.


 


A LA COMISION EVALUADORA DE OFERTAS


Me dirijo a ustedes con relación al trámite de la Licitación Pública Internacional de la referencia a fin de comunicar 
que SBASE no aceptará el financiamiento contenido en las propuestas del Sobre N° 2, presentado por las empresas 
oportunamente, cuyo contenido ha sido verificado en el acto de apertura realizado el 16 de mayo del corriente, a 
saber:


-Oferta 2: CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD. IF-2025-20568486-GCABA-SBASE 
(archivos embebidos)


-Oferta 3: CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. IF-2025-20566171-GCABA-SBASE (archivos embebidos).


Marco Legal: de conformidad con lo establecido en el PLIEG-2024-36130329-GCABA-SBASE (orden 260), 
aprobado por RESDI-2024-18-GCABA-SBASE (orden 266), del 23 de septiembre de 2024, se aprobaron los 
términos de las propuestas de Financiamiento por parte de los oferentes y la facultad de SBASE de no hacer opción 
de la utilización de las mismas.


En tal sentido el Pliego citado establece:


“FINANCIACIÓN. Se requiere la presentación de una o más propuestas para la financiación del OCHENTAPOR 
CIENTO (80%) como mínimo del monto de la propuesta económica, sin incluir el monto correspondiente a la 
supervisión de mantenimiento. En los anexos que se agregan en esta circular, se detallan los requisitos de la 
financiación requerida. (…)


“…Asimismo, se informa que deberá ser incluida en el SOBRE N° 2 como CARPETA “C2”:


Oferta de financiación, lo siguiente:


1. Índice con el contenido e indicación del número de página.


2. Documentación requerida en el Anexo XVI.


Evaluación de las ofertas (complementario a la Cláusula 6.3 del Pliego de Bases y Condiciones).







En caso de no aceptarse el financiamiento propuesto, la adjudicación recaerá sobre la oferta económica más 
conveniente...” (…)


“…ANEXO XVI CARPETA C2 - OFERTA DE FINANCIACION


1. Consideraciones Generales


Los Oferentes deberán incluir, además de su propuesta económica, su propuesta de uno o varios programas de 
crédito para financiar parcial o totalmente la inversión requerida por esta licitación, conforme lo que se indica en 
este Anexo.


A tal efecto, deberán especificar las fuentes y condiciones de financiamiento propio o de terceros, acompañadas de 
las respectivas cartas de intención (Carpeta A4 del Sobre N° 1) y de compromiso de financiamiento que formalicen 
y garanticen el financiamiento propuesto.


La aceptación de la propuesta de financiamiento será opcional para SBASE y el desistimiento de SBASE de dicha 
propuesta no le implicará costo ni reconocimiento alguno.


Es requisito excluyente para la consideración de las Ofertas la presentación de por lo menos una propuesta de 
financiamiento adecuada a los requisitos exigidos en esta licitación, incluyendo la correspondiente Carta de 
Compromiso de Financiación. La faltade la Carta de Compromiso de Financiamiento o que no cumpla con los 
requisitos aquí establecidos, podrá ser causal de rechazo de la totalidad de la Oferta…”


En ese orden de ideas se considera que las empresas han cumplido con el requisito excluyente de presentar las 
propuestas de financiamiento requerido en el PLIEG-2024-36130329-GCABA-SBASE, conforme surge de la 
apertura del sobre N° 2 y detallados primeramente, teniendo en cuenta que estas no serán aceptadas por SBASE, en 
ejercicio de la potestad prevista en el Pliego mencionado, se considera que ha perdido virtualidad proceder al 
análisis de las mismas.


Por último, se deja constancia que con fecha 12 de diciembre de 2024, se sancionó la Ley N° 6.804 (publicada en 
BOCBA N° 7027 - 27/12/2024), de Presupuesto de la Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la cual contempla el presente gasto dentro del Plan Plurianual de Inversión 2025/2027.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-41821040-GCABA-SBASE- Licitación Pública Internacional N° 234/2023 “Adquisición de 
material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


 


Por medio de la presente se procede a analizar y considerar, en el ámbito de competencia de esta área legal, la 
presentación realizada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD (IF-2025-20873862-GCABA-SBASE) en 
respuesta a la notificación de la Resolución del Directorio de SBASE RESDI-2025-69-GCABA-SBASE de fecha 15 
de mayo de 2025, emitida en el marco de la Licitación Pública Internacional N°234/2023  para la  “Adquisición de 
material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


ANTECEDENTES.


Cabe destacar que oportunamente, mediante Resolución de Directorio RESDI-2023-19-GCABA-SBASE de fecha 
15 de agosto de 2023, se efectuó el respectivo llamado a Licitación Pública Internacional N° 234/2023 denominada 
“Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”,  y posteriormente por 
RESDI-2024-18-GCABA-SBASE de fecha 23 de septiembre de 2024, se aprobaron algunas modificaciones a los 
Pliegos de Bases y Condiciones y de Especificaciones Técnicas que rigen la licitación,  todo lo cual derivó en una 
actualización del presupuesto oficial a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL (USD 294.400.000.-).


Luego del acto de apertura de ofertas (Sobre N°1) efectuado el 10 de enero de 2025 -v. 
IF-2025-03035111-GCABA-SBASE-, del que surge la presentación de tres (3) ofertas: BEML LTD y RITES LTD 
(Oferta N°1), CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD (Oferta N°2), y CITIC CONSTRUCTION 
CO. LTD (Oferta N°3), y habiendo intervenido las áreas técnicas de SBASE procediendo al análisis de cada una de 
ellas, tomó intervención la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante IF-2025-18975566-GCABA-SBASE de fecha 
9 de mayo de 2025, recomendando al Directorio desestimar la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. 
(Oferta N°1), por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación 
-conf. el artículo 6.2- y preseleccionar para la apertura del Sobre Nro. 2, las ofertas presentadas por CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N°2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta 
N° 3).


Tal se desprende de las constancias agregadas en IF-2025-19074341-GCABA-SBASE e 
IF-2025-19064386-GCABA-SBASE, dicho Dictamen de preselección de ofertas emitido por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, fue debidamente notificado a los oferentes junto con los informes efectuados por las áreas 
competentes de SBASE que lo integran y publicado en la página Web de SBASE.







En respuesta a ello, y luego de proceder a la toma de vista de las presentes actuaciones, según surge de la constancia 
obrante en IF-2025-19371872-GCABA-SBASE, la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. efectuó una 
presentación sobre el Dictamen de Preselección de las ofertas, denominada “CONTESTA NOTIFICACIÓN. 
IMPUGNA DICTAMEN DE PRESELECCIÓN DE OFERTAS. SOLICITA.” (v. 
IF-2025-19653993-GCABA-SBASE).


Cabe destacar que al respecto se han expedido las áreas competentes de SBASE, mediante los informes 
económico-financiero, técnicos y legal (IF-2025-19897977-GCABA-SBASE, IF-2025-19881205-GCABA-SBASE, 
IF-2025-19896119- GCABA-SBASE e IF-2025- 19915822-GCABA-SBASE adjuntos al actuado), en los que se ha 
concluido que la aludida presentación de la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. debe ser rechazada desde el 
aspecto formal, en primer término por improcedente, dada la falta de cumplimiento del requisito de presentación de 
la correspondiente garantía de impugnación, conforme lo exigido en el artículo 6.10. del Pliego Único de Bases y 
Condiciones, y en el artículo 52 del Reglamento de Compras y Contrataciones de SBASE, y asimismo, desde el 
aspecto sustancial, por carecer de fundamento el resto de las cuestiones planteadas respecto al mencionado dictamen 
de preselección de ofertas.


Por lo expuesto anteriormente, y continuando con el procedimiento licitatorio, mediante Resolución 
RESDI-2025-69-GCABA-SBASE, de fecha 15 de mayo de 2025, el Directorio de SBASE resolvió desestimar la 
oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (OFERTA N° 1) por incumplir los requisitos del Pliego de Bases 
y Condiciones que rige la presente contratación, declarar admisibles las ofertas contenidas en el Sobre Nro. 1 
correspondientes a los oferentes CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2) y CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3) y en consecuencia convocar a la apertura del Sobre Nro. 2 de los 
oferentes CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N° 2), y CITIC CONSTRUCTION 
CO. LTD. (Oferta N° 3) para el día 16 de mayo de 2025 a las 12 horas,  en Agüero N° 48, PB, C.A.B.A.


Dicha resolución fue debidamente notificada a los interesados el día 15 de mayo de 2025 
(IF-2025-19988149-GCABA-SBASE) y publicada en el Boletín Oficinal y en el sitio web de SBASE según 
constancias incorporadas como IF-2025-19985037-GCABA-SBASE e IF-2025-19994022-GCABA-SBASE.


Seguidamente, en la fecha prevista (16 de mayo de 2025) se realizó el Acto de Apertura de los Sobres N°2 de las 
ofertas declaradas admisibles por el Directorio de SBASE en la citada RESDI-2025-69-GCABA-SBASE 
(IF-2025-20566238-GCABA-SBASE).


Así las cosas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.17 del Pliego Único de Bases y Condiciones (PUBC) 
que rige la presente Licitación, con fecha 20 de mayo de 2025 se procedió a dar vista de las ofertas económicas 
contenidas en los Sobre N°2, tal se desprende de la constancia obrante en IF-2025-20587938-GCABA-SBASE.


PRESENTACIÓN EFECTUADA POR CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. “CONTESTA 
NOTIFICACIÓN. OBSERVACIONES SOBRE RESOLUCIÓN RESDI-2025-69-GCABA-SBASE. 
SOLICITA REVOCACIÓN”.


Con fecha 21 de mayo del corriente, la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. procedió a realizar una nueva 
presentación, identificada como “CONTESTA NOTIFICACIÓN. OBSERVACIONES SOBRE RESOLUCIÓN 
RESDI-2025-69-GCABA-SBASE. SOLICITA REVOCACIÓN” (v. IF-2025-20873862-GCABA-SBASE).


Antes de adentrarnos en el  análisis de dicha presentación, corresponde mencionar que oportunamente SBASE, 
previo a convocar a la Apertura del Sobre N° 2 de los oferentes (mediante RESDI-2025-69-GCABA-SBASE), 
procedió a analizar las observaciones realizadas el 14 de mayo del 2025 por CITIC CONSTRUCTION CO. LTD., 
aún sin estar obligada a expedirse puntualmente respecto de aquellas en atención a su rechazo formal, ello en el 







marco de lo normado en el punto 6.10  del PUBC y en el artículo 52 del Reglamento de Compras y Contrataciones 
de SBASE, y mucho menos sin la obligación de tener que notificar expresamente lo resuelto respecto de las mismas.


Tanto aquellas observaciones como las presentadas en esta oportunidad se han considerado en carácter de 
colaboración, a los fines de resguardar los principios de transparencia y legalidad que debe primar en la gestión de 
toda contratación. 


En tal sentido, cabe destacar que CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. indica que presenta observaciones respecto 
de la Resolución del Directorio de SBASE de fecha 15 de mayo de 2025 (RESDI-2025-69-GCABA-SBASE), por 
concluir ésta que resulta admisible para la apertura del Sobre N°2, la oferta presentada por CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD., solicitando al Directorio de SBASE que desestime lo dictaminado por la 
Comisión Evaluadora, y revoque lo resuelto.


Con relación a ello, corresponde mencionar que tal lo manifestado en el acápite “ANTECEDENTES” del presente 
informe, oportunamente se expidieron las áreas técnicas de SBASE respecto a la documentación acompañada por 
los oferentes (relativa al sobre N°1). Tomando en consideración dichas participaciones tomó intervención la 
Comisión Evaluadora -en el marco del art. 74, inc. h del Reglamento de Compras y Contrataciones de SBASE- 
mediante el Dictamen de Preselección de las Ofertas de fecha 9 de mayo de 2025- obrante en 
IF-2025-18975566-GCABA-SBASE adjunto a orden 400 del actuado, recomendando al Directorio, entre otras 
cuestiones,  declarar admisibles para la apertura del Sobre Nro. 2, las ofertas presentadas por CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N°2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N° 3), motivando 
el consecuente dictado de la Resolución de Directorio RESDI-2025-69-GCABA-SBASE.


Adentrándonos en lo expresado por CITIC CONSTRUCTION CO. LTD., en su presentación, manifestamos lo 
siguiente:


En primer lugar, se destaca que dicha empresa parte de un error respecto al momento procedimental oportuno de la 
aplicación del art.6.10 del PUBC, conforme a los fundamentos que se desarrollaran a continuación.


1.- Procedimiento adoptado frente a Presentación de CITIC (Aspecto formal-sustancial y supuesta 
vulneración del procedimiento establecido en el artículo 6.10 del PUBC).


CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. indica que como surge del artículo 6.10 del PUBC lo que requiere garantía 
para proceder a la impugnación es la “selección” de ofertas del sobre N°1 y no, como es el caso, la “preselección” 
de las mismas. Es decir, interpreta erróneamente que lo que requeriría garantía sería una impugnación respecto de la 
Resolución, que efectivamente selecciona las ofertas para la apertura del Sobre N°2, y no el Dictamen de 
Preselección de la Comisión Evaluadora. Asimismo, señala que la presentación efectuada con fecha 14/05/2025 
versa sobre el “Dictamen de Preselección” y no respecto del “Dictamen de Evaluación”.


Al respecto, cabe recordar que dicha presentación no fue considerada como una impugnación en los términos del 
art. 6.10 del PBC por no cumplir con los requisitos para su procedencia. Ante ello, el oferente hace una nueva 
presentación en contra de dicha decisión, pero ella misma indica que la presentación original no fue una 
impugnación sino una mera observación por el buen velar de la transparencia de la licitación.


Es por esta razón, que no hay contradicciones entre las partes en considerar que la presentación de la empresa contra 
el dictamen de evaluación de oferta relativo al Sobre N°1 no tenía el carácter de impugnación, sino de mera 
observación y así fue tratada por SBASE desde el aspecto formal.


Viene al caso abordar esta afirmación del oferente quien, con error en su interpretación sobre el accionar de la 
comisión evaluadora de ofertas llega a una conclusión equivocada, sin perjuicio de que la misma empresa deja en 







claro que no tiene intenciones de impugnar formalmente en los términos del mencionado art. 6.10 en ninguna 
instancia del proceso porque la garantía no la acompañó en su oportunidad, tampoco lo hizo después, ni actualmente 
con esta presentación.


Así las cosas, corresponde indicar que el citado art. 6.10 al que hace mención el oferente con una interpretación 
errada tiene como título el siguiente “Impugnación de Dictamen de Evaluación”. Por ello no cabe dudas de que se 
refiere a la posibilidad para impugnar los dictámenes de evaluación de ofertas (relativos a los Sobres N°1 y N°2 por 
tratarse de una licitación de etapa múltiple) y no se refiere al acto que decide sobre la admisibilidad de las 
mismas. Resulta claro que los Dictámenes de evaluación los lleva a cabo la Comisión evaluadora de ofertas y el 
acto decisorio, por su parte, el Directorio de SBASE. El primero es una recomendación de carácter técnica, 
económica financiera y legal no vinculante pero obligatoria, es decir no se puede omitir, y sirve para que el órgano 
que toma la decisión lo haga de manera fundada.


Asimismo, lo establece el Reglamento de compras y contrataciones de SBASE, en su art. 74. Inc. d) relativo al 
accionar de la Comisión Evaluadora de Ofertas, cuando prevé entre sus atribuciones y responsabilidades, la de 
“Emitir el informe de evaluación de las ofertas, que contenga el dictamen de evaluación de las mismas. El mismo 
tendrá carácter no vinculante y proporcionará al Directorio de SBASE los fundamentos para el dictado de la 
resolución con la cual concluirá el procedimiento de selección”.


No cabe dudas de que el Pliego en el artículo 6.10 expresamente indica la posibilidad de que los oferentes realicen 
una impugnación sobre los dictámenes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, previo cumplimiento del requisito de 
acompañar una garantía. En este caso en particular el Dictamen de Evaluación es el 
IF-2025-18975566-GCABA-SBASE (Dictamen de Preselección) el que fue efectivamente notificado a todos los 
participantes, justamente a los efectos de brindar la posibilidad de impugnarlo en el plazo y bajo las condiciones 
fijadas por el mentado instrumento licitatorio. Es evidente que fue ese dictamen de evaluación de ofertas efectuado 
por la Comisión evaluadora de SBASE, lo que tuvo intenciones de atacar CITIC, pero sin cumplir el requisito de 
presentar la respectiva garantía, bajo el pretexto de realizar observaciones.


Lo cierto es que la etapa para realizar observaciones sobre el resto de las ofertas está también regulada por el Pliego 
en su art. 5.17, el cual textualmente establece que: “Acceso a las Ofertas: SBASE otorgará un día de vista (8 hs) de 
todas las ofertas a los proponentes cuyas ofertas hayan sido abiertas, quienes podrán observar cualquiera de las 
restantes, tanto para el sobre N°1 como para el sobre N° 2. La modalidad y la fecha de la misma será notificada a 
los mails declarados por cada participante. Dentro del plazo de tres (3) días de la fecha de la toma de vista los 
oferentes podrán presentar observaciones sobre las ofertas presentadas. Dichas presentaciones serán 
consideradas, en carácter de colaboración con SBASE, en la oportunidad de evaluación de ofertas, sin que ello 
implique la obligación de expedirse puntualmente respecto de las mismas. La toma de vista en ningún caso dará 
lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de contratación”, y justamente la 
oportunidad de hacerlo ha sido dentro del plazo establecido con posterioridad a la apertura de los Sobres N°1 y N°2 
respectivamente, y no luego de la emisión de los dictámenes de evaluación de la Comisión.


Es más, tal es así de claro que la oferente entendió perfectamente el pliego, que inmediatamente luego del acto 
apertura de ofertas (Sobre N°1) y de haber tomado vistas de estas, hizo uso de su derecho de hacer observaciones 
sobre las ofertas de los demás oferentes, las cuales fueron analizadas por SBASE al momento de la evaluación de 
los Sobres N° 1 -v. IF-2025-04188933-GCABA-SBASE de fecha 17/01/2025-.


En tal sentido, la presentación de fecha 14 de mayo de 2025 contra el dictamen de evaluación, si fuese tenida como 
observación, tal como lo indica CITIC a esta altura del procedimiento, la misma resultaría extemporánea por no 
cumplir con los plazos establecidos en el art. 5.17 del Pliego, como así también improcedente por no dar 
cumplimiento al requisito de presentación de la garantía, indispensable para considerarla como impugnación. Aún 







así, dichas manifestaciones han sido consideradas en carácter de colaboración y tratadas por SBASE en pos del 
principio de transparencia que rige las licitaciones.


Reforzando lo anteriormente expuesto, se destaca que  la referida “observación”, aun si se considerara que no 
resultaba exigible la “garantía”, la misma reviste el carácter de una mera colaboración de legalidad con la 
Administración, un medio para la mejor formación de la voluntad del órgano competente para el dictado del acto 
administrativo que habrá de consagrar la decisión que se adopte al respecto (Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Dictamen IF-2017-16666186-PG, 19 de julio de 2017.), más no una impugnación 
susceptible de paralizar aun virtualmente el procedimiento de selección.


Además, como fuera expresado anteriormente, el propio Pliego regula y remite a la reglamentación para la previsión 
de que actuaciones podrán ser susceptibles de observaciones o impugnaciones, el trámite que se dará a ellas y los 
requisitos para su procedencia formal, no encontrándose la actuación impugnada o recurrida dentro de alguno de 
esos parámetros, siempre tomando las manifestaciones realizadas por el oferente en su presentación de fecha 21 de 
mayo del corriente.


Asimismo, cabe recordar que la recurrente acepto las condiciones legales del procedimiento establecidas en la 
documentación licitatoria al momento de presentar su oferta. Al respecto, la CSJN afirmó que en materia de 
contratos públicos, así como en los demás ámbitos en que desarrolla su actividad, la administración y las entidades y 
empresas estatales se hallan sujetas al principio de legalidad, cuya virtualidad propia es la de desplazar la plena 
vigencia de la regla de la autonomía de la voluntad de las partes, en la medida en que somete la celebración del 
contrato a las formalidades preestablecidas para cada caso, y el objeto del acuerdo de partes a contenidos impuestos 
normativamente, de los cuales las personas públicas no se hallan habilitadas para disponer sin expresa autorización 
legal (Fallos 316:3157.)


Desde el aspecto sustancial, se señala que no es cierto lo manifestado por el oferente cuando aduce que no se 
trataron los temas de fondo por ella planteados en carácter de observación con fecha 14/05/2025. Tal tratamiento fue 
realizado por SBASE previo a la apertura de los Sobres N°2, conforme se desprende de los informes legales, del 
área financiera y técnica identificados como IF-2025-19897977-GCABA-SBASE, 
IF-2025-19881205-GCABA-SBASE, IF-2025- 19896119- GCABA-SBASE e IF-2025- 
19915822-GCABA-SBASE, obrantes en las actuaciones y a los que cabe remitirse en honor a la brevedad.


Sin perjuicio de ello, corresponde indicar que, por un lado, no resultaba obligatorio notificar en esa instancia los 
citados informes de las áreas competentes de SBASE y por otro lado, su tratamiento no obstruye la prosecución del 
procedimiento de contratación, pudiendo continuar con la apertura del Sobre N°2 de las ofertas declaradas 
admisibles.


En tal sentido, cabe resaltar que todo el procedimiento fue llevado adelante por SBASE conforme el marco legal 
que rige la presente licitación, velando por la transparencia, legalidad y libre competencia, con la finalidad última de 
obtener el resultado más conveniente a los intereses del bien público; resultando el oferente quien persigue 
obstaculizar el procedimiento, con argumentos inexactos y dilatorios, a los fines de resultar el único participante y 
en definitiva el adjudicatario del procedimiento en curso, en perjuicio de la libre competencia.


Aún en el entendimiento que CITIC hubiese querido conocer los fundamentos (informes de las áreas competentes) 
tenidos en cuenta por el Directorio de SBASE para rechazar la presentación oportunamente interpuesta con fecha 
14/05/2025, contaba con la posibilidad de solicitar vista de las actuaciones,  y no lo hizo; incluso estuvo presente en 
el Acto de  Apertura de Ofertas del Sobre N°2 del día 16/05/2025 y no dejo plasmada ningún tipo de observación al 
respecto, firmando la respectiva Acta de apertura, la cual ha sido certificada por Escribano Público mediante Acta 
Notarial N° 030610056 obrante en IF-2025-21473134-GCABA-SBASE.







Por último, corresponde indicar que en la instancia de la notificación del dictamen de preadjudicación (Sobre N°2) 
se le adjuntarán todos los informes técnicos de las áreas competentes de SBASE que integran dicha acta, y tendrá, 
en la oportunidad procedimental correspondiente, la posibilidad de ejercer los derechos establecidos en el PUBC.


2. Actos de SBASE posteriores a la Presentación de CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. 


Primeramente, debe reiterarse que como se desprende del informe legal relativo a la presentación de fecha 
14/05/2025, incorporado como IF-2025-19915822-GCABA-SBASE “…se concluye que la aludida presentación 
realizada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. debe ser considerada como una mera observación, toda 
vez que no reúne los requisitos necesarios para darle el tratamiento de una impugnación propiamente dicha, 
motivo por el cual corresponde rechazar la presentación efectuada”.


En virtud de lo expuesto y ampliamente desarrollado en el informe citado, no corresponde, a la presentación de 
CITIC CONSTRUCTION CO. LTD., la aplicación de lo dispuesto en el punto 6.10, por no tratarse de una 
impugnación sino una mera observación, argumento que fue desarrollado nuevamente en el punto 1. del presente 
informe.


Por otro lado, en relación con el planteo respecto al horario y modalidad de la notificación de la convocatoria a la 
apertura del Sobre Nº2, corresponde señalar que el procedimiento observado se ha desarrollado conforme lo 
previsto en el Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación.


La notificación fue cursada válidamente al domicilio electrónico denunciado por los oferentes, medio legalmente 
previsto y aceptado por todas las partes para garantizar la transparencia, agilidad y trazabilidad en las 
comunicaciones. Asimismo, no existe ni en el PUBC ni en el Reglamento de Compras y Contrataciones de SBASE 
un plazo mínimo entre la notificación y la apertura del Sobre Nº2, y el aviso fue remitido con una antelación 
superior a las 12 horas, lo cual resulta razonable y suficiente en tanto no se ha acreditado perjuicio concreto alguno 
ni afectación del debido proceso por parte de los oferentes.


Debe tenerse presente que la apertura del Sobre Nº2 no constituye una instancia sorpresiva, sino que se trata de una 
etapa prevista en el procedimiento licitatorio de doble sobre. Por ello, su convocatoria ha sido conforme lo previsto 
en el art. 6.3 del PUBC, en los términos y plazos que tuvieron lugar, no vulnerando derecho alguno ni impidiendo el 
ejercicio pleno de las garantías procedimentales y constitucionales.


Por último, cabe destacar que, como explica Gordillo “…los principios secundarios que caracterizan al 
procedimiento administrativo en su aspecto formal son el de la rapidez, simplicidad y economía procedimentales. 
Ello significa que deben evitarse complicados, costosos o lentos trámites administrativos burocráticos que 
dificulten el desenvolvimiento del expediente” (Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, t.III, c. II).


Por otra parte, y abordando el punto donde se solicita la revocación de la resolución que declara admisible la oferta 
presentada por la firma CRRC, con sustento en el artículo6.2, inciso h), del Pliego Único de Bases y Condiciones, 
corresponde señalar que dicha petición resulta improcedente, señalando además que a esta altura del procedimiento 
licitatorio deviene abstracta.


En este sentido, la Procuración del Tesoro de la Nación ha expresado "…si la cuestión sobre la que se consulta se 
ha tornado abstracta, a falta de un interés jurídico actual, corresponde dar por concluido el trámite en curso 
(Dictámenes 204:87; 224:209; 225:28; 249:614)".


La pretensión de revisar una decisión administrativa legal y válidamente adoptada por el Directorio de SBASE, 
desnaturaliza el principio de seguridad jurídica y se opone al principio de transparencia consagrado en el artículo4 
del Reglamento de Compras y Contrataciones.







Y en relación con el planteo que sostiene que la admisibilidad de la oferta de CRRC destruiría el principio de 
igualdad y afectaría la competencia entre oferentes, corresponde aclarar que con dicha afirmación se evidencia el 
total apartamiento por parte de CITIC del procedimiento previsto en el Pliego Único de Bases y Condiciones y en el 
Reglamento de Compras y Contrataciones de SBASE.


Ahora bien, cabe recordar que la Comisión Evaluadora actúa en base a los informes técnicos emitidos por las áreas 
competentes, los cuales analizan en detalle el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego. Es a partir de esa 
valoración técnica, económica y jurídica que la Comisión formula una recomendación en su dictamen, el cual luego 
es considerado por el Directorio al momento de dictar la resolución correspondiente. Este procedimiento responde a 
criterios de objetividad, especialización y transparencia en la toma de decisiones.


En segundo lugar, los principios de igualdad y de competencia -ambos receptados en el Reglamento de Compras y 
Contrataciones- se encuentran garantizados cuando todas las ofertas son evaluadas conforme a los mismos criterios 
establecidos en el Pliego, y no por una comparación subjetiva entre propuestas. En este caso, la admisibilidad de la 
oferta de CRRC fue validada en función del análisis técnico integral de su contenido. Por tanto, no puede afirmarse 
que su admisión haya vulnerado dichos principios, cuando ha sido el resultado de un procedimiento reglado y 
debidamente sustentado.


Por ende, respecto a las alegaciones referidas a la “nulidad del acto de adjudicación”, cabe mencionar en primer 
lugar que la licitación en cuestión aún no se encuentra en dicha etapa del procedimiento, sin perjuicio de ello, debe 
destacarse, que la resolución que declara admisibles las ofertas (RESDI-2025-69-GCABA-SBASE) se ha dictado, 
respetando el debido proceso establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones y el Reglamento de Compras y 
Contrataciones de SBASE. La Comisión Evaluadora emitió su dictamen con base en los informes técnicos 
elaborados por las áreas competentes, los cuales valoraron el cumplimiento de los requisitos establecidos. El 
Directorio, al dictar la resolución respectiva, lo hizo fundado en ese análisis especializado y con respeto al debido 
proceso.


En el caso analizado, no se advierte la existencia de tales vicios, ni se ha demostrado cómo el hecho de admitir una 
oferta evaluada como técnicamente admisible por las áreas especializadas violaría derechos del resto de los 
oferentes.


Por otra parte, la advertencia de responsabilidad de los funcionarios intervinientes carece de sustento cuando las 
decisiones adoptadas se encuentran motivadas, fundadas en dictámenes técnicos, y emitidas en el marco de las 
facultades conferidas tanto por el PUBC como por el Reglamento de Compras y Contrataciones.


Finalmente, las alegaciones referidas a la “transparencia en el proceso licitatorio” obligan a recordar que la 
evaluación técnica de las ofertas ha sido realizada por las áreas competentes de SBASE, conforme a los criterios 
establecidos en el Pliego, con trazabilidad documental, participación de múltiples instancias y puesta a disposición 
de los oferentes de toda la información relevante, incluyendo el dictamen de la Comisión Evaluadora y los informes 
técnicos que lo sustentan.


Asimismo, el argumento que sostiene que CRRC no ofertó lo que SBASE intenta comprar constituye una 
afirmación subjetiva, y subestima las conclusiones a las que han arribado las áreas técnicas competentes que 
consideraron admisible su propuesta.


Cabe recordar que los mecanismos de revisión existen y han sido respetados: el oferente tuvo oportunidad de tomar 
vista del expediente, formular observaciones, presentar impugnaciones (aunque efectivamente no lo hiciera), y 
ejercer plenamente sus derechos en el marco previsto en el Pliego. A pesar de todo ello, CITIC ha optado 
deliberadamente por no presentar impugnaciones, o al menos, no cumplir con los requisitos para su presentación.







En conclusión, corresponde rechazar las observaciones realizadas por CITIC CONSTRUCTIONCO.LTD a la 
Resolución de Directorio RESDI-2025-69-GCABA-SBASE, toda vez que no le asiste razón, careciendo de sustento 
las manifestaciones incluidas en ésta, ello en virtud de lo desarrollado en el presente informe.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis de las Ofertas "Sobre N° 2" (Oferta Económica) de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 
N° 234/2023 "ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE PARA LA LÍNEA B DEL SUBTERRÁNEO DE BUENOS 
AIRES S.E


 


Toda vez que con fecha 16 del corriente mes y año se realizó la apertura del Sobre N° 2 (Oferta Económica) de la 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 234/2023 "ADQUISICIÓN DE MATERIAL RODANTE 
PARA LA LÍNEA B DEL SUBTERRÁNEO DE BUENOS AIRES S.E., cuya Acta de Apertura se encuentra 
disponible para su consulta en IF -2025-20566238-GCABA-SBASE, así como las ofertas presentadas por CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO., LTD y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD, mediante IF 
-2025-2056171-GCABA-SBASE, e IF -2025-20568486-GCABA-SBASE respectivamente, esta Dirección 
Operativa de Operaciones (DOO), toma intervención a los fines de realizar el análisis económico de las mismas


1.- De acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones (PUBC), Punto 5.10 y la Circular con 
Consulta N° 10 (respuesta a CONSULTA N° 59), la moneda de cotización podrá efectuarse en pesos ($) de la 
República Argentina y/o dólares de los EEUU (USD) y/o en euros (EUR) y/o en otra moneda extranjera aceptada 
en transacciones de comercio internacional por el BCRA.


Específicamente el PUBC en el punto 5.10. Moneda de cotización, establece:


“La cotización podrá efectuarse en pesos ($) de la República Argentina y/o dólares de los EEUU (USD) y/o en 
euros (EUR) y/o en otra moneda extranjera aceptada en transacciones de comercio internacional por el BCRA, 
debiendo aclararse en las Planillas de Cotización y en el ANEXO V MODELO DE FÓRMULA DE LA OFERTA. 
(modif. CCC N° 10 – resp. a la  cons. 59)


Para la comparación económica de las ofertas, los importes cotizados en moneda extranjera se convertirán a pesos 
equivalentes a la cotización Valor Hoy billete tipo vendedor del Banco Nación Argentina, al último cierre de las 
operaciones vigente cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de las ofertas…”


En ese orden de cosas, el tipo de cambio de referencia se ha fijado en PESOS UN MIL CINCUENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 1055.00), vigente al día 3 de enero de 2025, por cuanto la Apertura de Ofertas fue llevada a cabo el 
día 10 de Enero de 2025 de acuerdo a lo visualizado en IF -2025-03035111-GCABA-SBASE.


2.- Que la Oferta N° 2 realizada por la empresa CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD., fue 
de acuerdo al siguiente detalle:







NOTA; Cotización de las divisas en el mercado libre de cambios tipo vendedor “Valor Hoy” del Banco Nación 
Argentina a fecha 3/1/2025.


Por otra parte, y de acuerdo a lo definido por CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. en el 
3er párrafo del ANEXO V (fórmula de oferta) “el monto total cotizado es de Dólares Estadounidenses Doscientos 
sesenta y tres millones ciento ochenta y cinco mil trescientos veintinueve con setenta y seis 263,185,329.76 USD en 
condición CIF (Incoterms 2020) puerto de Buenos Aires”.


Asimismo, y a los fines del correcto análisis de las ofertas y las posteriores actuaciones debe considerarse adicionar 
a los conceptos económicos antes detallados, el importe de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 40.519.661.846,00.-), en concepto de Gastos de Nacionalización, conforme surge de la 
PLANILLA INFORME DE LOS GASTOS DE NACIONALIZACIÓN que forma parte de la oferta de CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD, importe que incluye los costos de transporte local que 
ascienden a $ 1.837.805.400,00- (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS), cuando estos deben ser a cargo del Oferente.


3.- Que la Oferta N° 3 realizada por la empresa CITIC CONSTRUCTION CO. LTD., fue de acuerdo al siguiente 
detalle:


NOTA: Cotización RMB según PCP al 3/1/2025


Asimismo, lo definido por el oferente en la FÓRMULA DE LA OFERTA,  “el monto total cotizado es de pesos 
TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS Y OCHO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 33,290,488,808.89), más YUANES DOS 







MIL CIENTO OCHENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
SETENTA CENTAVOS (RMB 2,180,156,796.70), incluyendo dentro de dichos montos el IVA y todos los impuestos, 
tasas y contribuciones vigentes a la fecha…”, es por el total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHO CON 89/100 ($ 347.287.224.808,89).


A mayor abundamiento, este importe surge tal lo discriminado por el oferente en el punto antes transcripto de la 
adición de $ 33.290.488.808.89 a los $ 313.996.736.000,00- que surgen de la conversión de ¥ 2.180.156.796,70 
(YUANES DOS MIL CIENTO OCHENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON SETENTA CENTAVOS).


Asimismo, y a los fines del correcto análisis de las ofertas y las posteriores actuaciones debe considerarse adicionar 
a los conceptos económicos antes detallados, el importe de PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL ONCE CON 00/100 ($ 38.500.867.011,00.-), o su 
equivalente en DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TRECE (U$S 36.493.713.) en concepto de Gastos de 
Nacionalización, conforme surge de la PLANILLA INFORME DE LOS GASTOS DE NACIONALIZACIÓN que 
forma parte de la oferta de CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.


4.- Por último, y a partir del análisis de la documentación de referencia (IF -2025-2056171-GCABA-SBASE, e IF 
-2025-20568486-GCABA-SBASE), se evidencia que para el caso de la Oferta presentada por CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD, esta no cotiza los OPCIONALES DE COTIZACIÓN OBLIGATORIA, 
conforme el punto 15.B del Pliego de Especificaciones Técnicas, mientras que para el caso de la oferta presentada 
por CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD.  dicho opcional ha sido cotizado en la suma de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 09/100 (U$S 1.781.425.09.-)


5.- Que a los fines de realizarse una debida y homogénea comparación de las  ofertas recibidas el presupuesto oficial 
asciende a DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL (U$S 294.400.000.-) el cual considerando la cotización ya mencionada es el equivalente 
a PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES ($ 310.592.000.000.-)


Por tal y por todo lo antes expuesto de dicha comparativa, resultaría el siguiente cuadro resumen:


(*) Incluye los costos por traslado local a cargo del Oferente por un monto de $ 1.837.805.400,00


Así las cosas surge que, la Oferta N° 2 correspondiente a CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. 
LTD es un 10.60 %  menor que el Presupuesto Oficial determinado para la adquisición de referencia y que la 
Oferta N° 3  correspondiente a CITIC CONSTRUCTION CO. LTD.,  es un 11.81 %  mayor que el presupuesto 
antes dicho.


En ese orden de ideas, la Dirección Operativa de Operaciones, mediante IF-2023-22488157-GCABA-SBASE (
orden 56 del EX-2022-41821040-GCABA-SBASE) informó a la Dirección General de esta Sociedad del Estado, el 
presupuesto oficial estimado para la contratación de marras, en DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 







CINCUENTA Y CINCO MILLONES (U$S 155.000.000.-).


Posteriormente mediante Nota NO-2024-35881707-GCABA-SBASE (orden 250 del 
EX-2022-41821040-GCABA-SBASE), el Director Operativo de Operaciones informó una modificación de las 
formaciones a adquirir, cambiando de este modo  el alcance del suministro, lo que conlleva a informar un nuevo 
presupuesto oficial, siendo el mismo aprobado mediante el Art. 2° de la Resolución de Directorio RESDI 
-2024-18-GCABA-SBASE por el monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL (U$S 294.400.000.-)


Por tal, y a raíz de todo lo mencionado anteriormente y que ambas cotizaciones resultan coherentes a los precios 
relativos de mercado, y que a su vez en ambos casos se ajustan en +/- alrededor del 11%  al presupuesto oficial 
determinado para la contratación, es en opinión de esta Dirección Operativa de Operaciones (DOO) que la 
Oferta N° 2 correspondiente a CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD resultaría la oferta 
económicamente más conveniente.


Asimismo, con fecha 23 de mayo del corriente el Oferente N° 3, CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. presenta 
ante esta Sociedad del Estado, una serie de observaciones al Sobre N° 2 de la firma CRRC CHANGCHUN 
RAILWAY VEHICLES CO. LTD, las cuales se encuentran detalladas en el IF-2025- 21435610- 
GCABA-SBASE de la misma fecha.


Así las cosas, y a fin de dar respuesta a lo observado por la mencionada cabe consignar que:


a.- Que en lo que respecta a las medidas de los coches ofertados, como la diferencia de voltaje en los mismos, esto 
fue debidamente respondido mediante el IF-2025-18973315-GCABA-SBASE de la Gerencia de Gestión de 
Material Rodante (GGMR) y reafirmado por esta Dirección Operativa de Operaciones mediante IF-2025- 
18974054- GCABA-SBASE


b.- Que respecto a lo observado en los puntos 4 y 6 del IF-2025- 21435610- GCABA-SBASE, acerca que la 
Planilla de Cotización no cumpliría con el pasaje de la cotización a moneda extranjera cabe consignar que a fojas 79 
del IF-2025- 18974054- GCABA-SBASE detalla la cotización del dólar a la fecha correspondiente para su 
conversión. Asimismo, y por otra parte tal lo mencionado en los puntos 1 y 2 del presente informe dicha cuestión 
resultaría irrelevante a los fines de la comparación de ambas ofertas.


c.- Que respecto a lo observado en el punto 5, de igual forma que lo antes mencionado, no impide la correcta 
comparación de las ofertas


d.- Que respecto a la suma considerada para la comparación de ambas ofertas en pesos, y sin perjuicio de la 
detallada explicación del oferente, en su escrito de observaciones, el valor considerado para la comparativa de las 
ofertas y que resulta en aproximadamente un 22% menor que la Oferta N°3 y alrededor de un 10.60% menor que 
el Precio de Referencia, es el monto de 263,185,329.76 USD, resultando pues entonces este monto (convertido a 
pesos, de acuerdo a lo establecido en el punto 5.10. Moneda de cotización del PUBC), como la oferta final y 
utilizada para la debida comparación entre ambas propuestas.


e.- Por último y en relación a lo observado en el punto 8 del mencionado escrito de observaciones presentado por 
CITIC CONSTRUCTION CO. LTD debe considerarse que:


Si bien, y tal se detalló en el punto 5 del presente Informe, la empresa CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD,  incluye en el monto de $ 40.519.661.846,00.- como Gastos de Nacionalización al importe 
de $ 1.837.805.400,00 como costos por traslado local, estos son a cargo del Oferente tal lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones y que a mayor detalle aún el punto 10.1 del PUBC establece que “Los errores y/u 







omisiones que contengan las propuestas serán de exclusiva responsabilidad de los oferentes y no podrán ser usados 
para gestionar o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna 
índole”


Más relevante aún, resulta que dicha cuestión no altera la opinión de esta DOO en el sentido que los montos 
detallados como costos de nacionalización para ambas propuestas no fueron incluidos para el cálculo del GAP 
existente entre las mismas como el que se detalla con respecto al precio de referencia.


Por tal y en virtud de todo lo expuesto, se remita el presente a los fines de prosecución del trámite.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 


Informe
 


Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EX-2022-41821040-GCABA-SBASE- Licitación Pública Internacional N° 234/2023 “Adquisición de 
material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


 


Por medio de la presente se procede a analizar y considerar, en el ámbito de competencia de esta área legal, la 
presentación realizada por la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD (IF-2025-21435610-GCABA-SBASE) en 
respuesta a la notificación de la vista de las ofertas económicas contenidas en el Sobre N°2 
(IF-2025-20587938-GCABA-SBASE), en el marco de la Licitación Pública Internacional N°234/2023  denominada 
“Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de subterráneos de Buenos Aires”.


ANTECEDENTES.


Se destaca que mediante Resolución RESDI-2025-69-GCABA-SBASE, el Directorio de SBASE resolvió 
desestimar la oferta presentada por BEML LTD. Y RITES LTD. (OFERTA N°1) por incumplir los requisitos del 
Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, declarar admisibles las ofertas contenidas en el 
Sobre Nro. 1 correspondientes a los oferentes CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta 
N°2) y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N°3) y en consecuencia convocar en el marco de la Licitación 
Pública Internacional N°234/2023 para la  “Adquisición de material rodante para la Línea B de la red de 
subterráneos de Buenos Aires”, a la apertura del Sobre Nro. 2 de los oferentes CRRC CHANGCHUN RAILWAY 
VEHICLES CO. LTD. (Oferta N°2), y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta N°3).


Con fecha 16 de mayo de 2025 se procedió a la apertura de las ofertas económicas (Sobres N°2) de los oferentes 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD. (Oferta N°2) y CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. (Oferta 
N°3), según surge del IF-2025-20566238-GCABA-SBASE.


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.17 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente 
contratación, el día 20 de mayo de 2025 se cursaron las notificaciones vía mail a dichos oferentes, a fin de 
comunicarles que se encontraban disponibles para la vista las ofertas económicas contenidas en los Sobre N°2 
(conforme IF-2025-20587938-GCABA-SBASE). 


PRESENTACIÓN EFECTUADA POR CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. “FORMULA 
OBSERVACIONES AL SOBRE N°2 DE LA FIRMA CRRC CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. 
LTD.”.


Con fecha 23 de mayo del corriente, la firma CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. procedió a realizar una 
presentación identificada como “FORMULA OBSERVACIONES AL SOBRE N°2 DE LA FIRMA CRRC 
CHANGCHUN RAILWAY VEHICLES CO. LTD.” (v. IF-2025-21435610-GCABA-SBASE), la cual ha sido 







acompañada dentro del plazo previsto en el referido artículo 5.17 “Acceso a las Ofertas”, que textualmente 
establece: “SBASE otorgará un día de vista (8 hs) de todas las ofertas a los proponentes cuyas ofertas hayan sido 
abiertas, quienes podrán observar cualquiera de las restantes, tanto para el sobre N°1 como para el sobre N° 2. La 
modalidad y la fecha de la misma será notificada a los mails declarados por cada participante.


Dentro del plazo de tres (3) días de la fecha de la toma de vista los oferentes podrán presentar observaciones sobre 
las ofertas presentadas. Dichas presentaciones serán consideradas, en carácter de colaboración con SBASE, en la 
oportunidad de evaluación de ofertas, sin que ello implique la obligación de expedirse puntualmente respecto de las 
mismas.


La toma de vista en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de 
contratación”.


Adentrándonos en lo expresado por CITIC CONSTRUCTION CO. LTD., se destaca que nos limitaremos a las 
manifestaciones de índole legal, ello en el entendimiento que el resto de las cuestiones económicas-financieras 
fueron analizadas y/o abordadas por las áreas competentes de SBASE, tal se desprende de los informes de las 
Direcciones Operativas de Áreas de Soporte y de Operaciones (v. IF-2025-20925771-GCABA-SBASE, e 
IF-2025-23918684- GCABA-SBASE, respectivamente), los que obran agregados a las actuaciones y a los que cabe 
remitirse en honor a la brevedad.


Manifestación sobre bonificación a su oferta y solicitud de Mejora de oferta.•


En tal sentido, CITIC CONSTRUCTION CO. LTD. manifiesta que está dispuesta a realizar una bonificación a su 
oferta, mediante un descuento único y extraordinario a SBASE.


Asimismo, solicita en los términos de los artículos 6.11 del Pliego Único de Bases y Condiciones y 79 del 
Reglamento de Compras y Contrataciones, que la Comisión Evaluadora recomiende a SBASE la convocatoria a 
CITIC China a mejorar su oferta económica, indicando que se encuentra en condiciones de resultar primera en 
orden de mérito.


Al respecto, corresponde destacar, que el artículo 79 “Desempate y mejora de ofertas” del Reglamento de Compras 
y Contrataciones de SBASE establece en su parte pertinente que: “Se permitirá el desempate y la mejora de ofertas 
en los siguientes casos:


a) En caso de igualdad de precios entre dos o más ofertas válidas, se solicitará a los respectivos oferentes, que por 
escrito y dentro del término del plazo común que se les fije, formulen una mejora de precios.


Estas propuestas serán abiertas de acuerdo a lo previsto en el artículo 68 del presente Reglamento. El silencio por 
parte del oferente invitado a mejorar se considerará como el mantenimiento de su oferta en idénticos términos en 
los que la presentó.


De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello, se fijará día, hora y 
lugar del sorteo público, debiendo notificarse a los oferentes llamados a desempatar. El sorteo se realizará en 
presencia de los interesados y se labrará el acta correspondiente”.


Asimismo, el artículo 78 “Contenido del informe de evaluación de las ofertas” del citado cuerpo normativo, prevé 
en su inciso e) punto III que luego del análisis efectuado, la Comisión Evaluadora recomendará la prosecución del 
trámite de acuerdo a alguno de los cursos de acción que allí se detallan, entre el que se encuentra: “III) Recomendar 
la realización de una etapa de desempate de ofertas, cuando corresponda”.







En concordancia, el punto 6.11. “Mejora” del PUBC establece, que: “A recomendación de la Comisión Evaluadora, 
SBASE podrá convocar al oferente cuya propuesta se encuentre en condiciones de resultar primera en orden de 
mérito, a mejorar su oferta”.


En atención a la normativa anteriormente transcripta, la cual prevé expresamente los supuestos en los que 
procedería la posibilidad de solicitud de una mejora de oferta por parte de SBASE en el marco de un procedimiento 
de selección, y teniendo en cuenta el análisis de las ofertas económicas (Sobres N° 2) efectuado por el área técnica 
competente de SBASE (v. IF-2025-23918684- GCABA-SBASE), del cual se desprende que no se ha dado entre 
ambos oferentes empate de ofertas, y que asimismo, la propuesta económica presentada por CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD. no se encuentra primera en orden de mérito, resulta improcedente lo peticionado por 
dicha firma en su presentación obrante en IF-2025-21435610-GCABA-SBASE.


En conclusión, corresponde rechazar por falta de sustento las manifestaciones efectuadas por CITIC 
CONSTRUCTION CO. LTD., respecto a la solicitud de una mejora de oferta económica por parte de SBASE, toda 
vez que no resulta aplicable la normativa anteriormente citada, que rige el presente procedimiento de selección.   


Asimismo, cabe indicar que, respecto de las restantes observaciones, se expidieron en igual sentido las áreas 
contable-financiera y técnica de SBASE, mediante los informes identificados como 
IF-2025-20925771-GCABA-SBASE, e IF-2025-23918684- GCABA-SBASE.


 





		fecha: Viernes 6 de Junio de 2025

		numero_documento: IF-2025-24103333-GCABA-SBASE

				2025-06-06T17:33:22-0300





		usuario_0: Mariela Palopoli

		cargo_0: Asesor legal

		reparticion_0: SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

				2025-06-06T17:33:23-0300









	fecha: Viernes 6 de Junio de 2025
	numero_documento: IF-2025-24118544-GCABA-SBASE
		2025-06-06T20:28:21-0300


	usuario_0: Maria Lorena Colon
	cargo_0: Gerente
	reparticion_0: SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
		2025-06-06T20:30:53-0300


	usuario_1: Ignacio Porfirio Ballester
	cargo_1: Gerente
	reparticion_1: SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
		2025-06-06T20:34:23-0300


	usuario_2: Carolina Dominguez Balanzat
	cargo_2: Gerente
	reparticion_2: SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
		2025-06-06T20:34:23-0300




